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INTRODUCCION 
 

 
Las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Justicia, conscientes de la labor 

legislativa y la pluralidad de ideas que surgen de diversas representaciones políticas 

expresadas en la integración de esta comisión, nos hemos propuesto que las tareas 

legislativas que llevaremos a cabo, así como las reuniones efectuadas se den un marco de 

respeto, escuchando todas las consideraciones y propuestas planteadas en cada una de las 

reuniones que se tienen contempladas. 

 
El poder legislativo es esencial para la edificación de una vida política y de justicia en nuestro 

país, toda vez que es en este poder, es donde se encuentran representados las diferentes 

expresiones políticas de nuestra nación, con la única finalidad de velar por el bien común, 

por lo que es fundamental que los integrantes de esta comisión participen y deliberen las 

reformas y propuestas que impactan directamente en el sistema jurídico y en el 

fortalecimiento del Estado de Derecho. En ese sentido, nuestros objetivos generales para 

este año serán: 

 

 
A) Promover reformas legislativas que garanticen el acceso a una justicia pronta, 

imparcial y equitativa. 

 
B) Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en el sistema de 

procuración e impartición de justicia. 

 
C) Impulsar el diálogo con instituciones, organizaciones de la sociedad civil y expertos 

para enriquecer las discusiones técnicas y normativas. 

 
D) Atender con responsabilidad y oportunidad las iniciativas turnadas a la Comisión, 

cumpliendo con los plazos legales y parlamentarios. 

En este sentido, esta Comisión adquiere gran relevancia en la estructura interna del 

Congreso, en la medida que en ella recae la responsabilidad del procesamiento de 

instrumentos legislativos, en el marco del cumplimiento de las facultades generales que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Congreso de la Unión. 
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FUNDAMENTACIÓN 

 

 
I. Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos: 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, numeral 6, inciso a), de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 158, numeral 1, fracción II y 161, numeral 1 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, las y los integrantes de la Comisión de Justicia de la Cámara de 

Diputados en la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, exponen a la 

Conferencia el: 

 
Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Justicia del Segundo Año de 
Ejercicio de la LXVI Legislatura, correspondiente al período comprendido del 
01 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026. 

 

 
II. Plantilla de integrantes de la Comisión de Justicia 

 

PRESIDENCIA 

 

 
Dip. Julio César 

Moreno Rivera 

Ciudad de México 

 

 

SECRETARIOS 

 

 

 
Dip. Flores 

Cervantes Hugo Eric 

Ciudad de México 

 

 

 
Dip. Piceno 

Navarro 

Estela Carina 

Ciudad de México 

 

 

 

 
Dip. Benítez Tiburcio 

Mariana 

Oaxaca 

 

 

 
Dip. Maldonado 

Chavarín Alberto 

Jalisco 
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Dip. Vences 

Valencia Julieta 

Kristal 

Puebla 

 

 

 
Dip. Cornejo 

Gómez Astrit 

Viridiana 

Hidalgo 

 

 

 
Dip. Segura Trejo 

Elena Edith 

Ciudad de México 

 

 

 
Dip. Anaya Llamas 

José Guillermo 

Coahuila 

 

 

 
Dip. Damián Retes 

César Israel 

 
Sinaloa 

 

 

 

 
Dip. Carbajal Méndez 

Liliana 

San Luis Potosí 

 

 

 

 
Dip. Mendoza 

Mondragón María Luisa 

 
 

 
Baja California 

 

 

 
Dip. Bernal Martínez 

Mary Carmen 

 
Michoacán 

 
 

 

 
Dip. Suárez 

Licona Emilio 

Ciudad de 

México 

 

 

 
Dip. Zavala Gutiérrez 

Juan Ignacio 

 
Ciudad de México 

 
 

 

INTEGRANTES 

 

 

 
Dip. Rosete María 

Ciudad de México 

 

 

 
Dip. 

Guillermo 

Rafael 

Santiago 

Rodríguez 

Chiapas 

 

 

 

 
Dip. Brito Zapata Óscar 

Iván 

Yucatán 

 

 

 
Dip. Prieto Gallardo 

Ernesto Alejandro 

Guanajuato 
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Dip. Jiménez 

Godoy Gabriela 

Georgina 

Ciudad de México 

 

 

 
Dip. Sánchez 

Cordero Dávila 

Olga María del 

Carmen 

Ciudad de México 
 

 

 
Dip. Ealy Díaz 

María Teresa 

Ciudad de México 

 

 

 
Dip. Mayer Bretón 

Sergio 

Ciudad de México 

 

 

 
Dip. García Romero 

Rafaela Vianey 

Puebla 

 

 

 
Dip. Godoy Rangel 

Leonel 

Michoacán 

 

 

 

 
Dip. Ulloa Pérez Gerardo 

México 
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Dip. 

Rubalcava 

Jiménez 

José 

Alfonso 

Representación 
Proporcional 

 

 

 
Dip. Zavala Gómez del 

Campo Margarita Ester 

 
Ciudad de México 

 

 

 
Dip. Delgado Carrillo 
Felipe Miguel Michoacán 

 

 

 
Dip. Madrazo 

Silva Carlos 

Arturo 

Ciudad de México 

 

 

 

 
Dip. Cruz Peláez Fátima 

Almendra 

 
Puebla 

 

 

 
Dip. Mejía Berdeja 

Ricardo Sóstenes 

Coahuila 

 

 

 
Dip. Aguilar Gil 

Lilia 

Chihuahua 

 

 

 
Dip. Barreras 

Samaniego Diana 

Karina 

Sonora 

 

 

 
Dip. Yáñez Cuéllar 

Arturo 

Durango 

 

 

 
Dip. Domínguez 

Domínguez César 

Alejandro 

Chihuahua 

 

 

 

 
Dip. Vázquez Ahued 

Pablo 

Jalisco 

  

 
III. Programación de las Reuniones Ordinarias 

 
Para el Segundo Año de Ejercicio Legislativo de la LXVI Legislatura, sin detrimento de las 

reuniones extraordinarias que tengan lugar, la Comisión de Justicia programa sus 

Reuniones Ordinarias de Trabajo con fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso d), de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 146, numeral 4; 149, numeral 2, fracción IV, y 150, numeral 1, fracción III, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados por lo que la calendarización se establecerá de la 

siguiente manera: 
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REUNIONES ORDINARIAS DE 

TRABAJO 

Fecha prevista 

25 de septiembre de 2025 

30 de octubre de 2025 

27 de noviembre de 2025 

11 de diciembre de 2025 

29 de enero de 2026 

26 de febrero de 2026 

26 de marzo de 2026 

30 de abril de 2026 

28 de mayo de 2026 

25 de junio de 2026 

30 de julio del 2026 

27 de agosto del 2026 

 

SEPTIEMBRE 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 
 

Décima 
Reunión 
Ordinaria 

26 27 28 

29 30  
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OCTUBRE 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 
Reunión 
Ordinaria 

31  

 

NOVIEMBRE 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 
Reunión 
Ordinaria 

28 29 30 
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DICIEMBRE 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 
Reunión 
Ordinaria 

12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31  

 

ENERO 2026 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 
Reunión 
Ordinaria 

30 31  
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FEBRERO 2026 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 
Reunión 
Ordinaria 

27 28  

 

MARZO 2026 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

09 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 
Reunión 
Ordinaria 

27 28 29 

30 31  
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ABRIL 2026 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 
Reunión 
Ordinaria 

 

 

MAYO 2026 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 
Reunión 
Ordinaria 

29 30 31 
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JUNIO 2026 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 
Reunión 
Ordinaria 

26 27 28 

29 30  

 

JULIO 2026 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 
Reunión 
Ordinaria 

31  

 

AGOSTO 2026 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 
Reunión 
Ordinaria 

28 29 30 

31  
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Las Reuniones Ordinarias de la Comisión se programan el último jueves del mes 

correspondiente, con excepciones del 11 de diciembre con motivo de la instalación 

de la Comisión Permanente. Las Reuniones de Junta Directiva se realizan el mismo 

día con la anticipación necesaria para la aprobación previa del Orden del día. 

 
IV. Criterios Generales para la Metodología de Trabajo 

 
A continuación, se establecen los criterios generales para el cumplimiento de las 

obligaciones conferidas a la Comisión de Justicia: 

 
A. Criterios Generales 

 
✓ Consolidar y extender la vinculación de esfuerzos institucionales entre los 

Poderes de la Unión, así como los privados y públicos; 

 
✓ Promover la participación de grupos académicos, instituciones de justicia y 

sociedad civil dentro del ámbito nacional e internacional; 

 
✓ Efectuar reuniones de trabajo con los servidores públicos, tanto del Poder 

Ejecutivo como del Judicial de la Federación, así como los poderes estatales, 

de la Ciudad de México y de los municipios, que tengan como principal 

función la procuración, administración e impartición de justicia, con la 

intención de reunir diversos puntos de vista sobre los asuntos acerca de los 

cuales conozca esta Comisión; y 

 
✓ En consenso con las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión, 

se buscará ejercer la figura del Parlamento Abierto mediante la realización 

de foros, seminarios y reuniones de trabajo para enriquecer los trabajos y 

criterios de la función legislativa competencia de la Comisión, con 

instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 
B. Integración de Subcomisiones o grupos de trabajo 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149, numeral 2, fracción III del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, adicionalmente a la Subcomisión de 

Examen Previo de Juicios Políticos, la Junta Directiva de la Comisión de Justicia 

podrá proponer a la Comisión la integración de Subcomisiones de acuerdo con la 

especialización de la agenda legislativa. 
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C. Procedimiento de elaboración de dictámenes u oficios de 
respuesta 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, numeral 3, en relación con el 

diverso 151, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, como regla 

general los proyectos de Dictamen serán elaborados por la secretaría técnica de la 

comisión, bajo la dirección del presidente de la junta directiva. 

 
V. Subcomisión de Examen Previo 

 
De conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, las Comisiones Unidas de Justicia y Gobernación sustanciarán el 

procedimiento de Juicio Político, previo acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

de esta Cámara por el que se designa a los integrantes de ésta. 

 
VI. Agenda Legislativa de la Comisión de Justicia 

 
En cumplimiento de sus tareas ordinarias, en términos generales la Comisión de 
Justicia tendrá bajo su responsabilidad la materialización de los siguientes objetivos: 

 
a) Conocer, analizar y dictaminar las iniciativas que, para tal efecto nos turne la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados o, en su defecto la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. 

 
Derivado de la reforma constitucional en materia de reforma al Poder Judicial, aún 
quedan pendientes varias reformas de armonización. En este caso, las principales 
leyes que les correspondería ser analizadas por la Comisión de Justicia, serían: 

• Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

• Ley Federal de Delincuencia Organizada 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

• Cumplir con la creación de la Ley General en materia de extorción. 

b) Conocer, analizar y dictaminar las iniciativas en materias civil, familiar, amparo, 
justicia para adolescentes y atención de víctimas, entre otras materias propias de la 
comisión; 
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c) Emitir las opiniones correspondientes al proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación y a los asuntos ordinarios que le sean turnados; 

 
d) En su caso, atender las recomendaciones de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), y 

 
e) Cumplir, según nuestra competencia y en apoyo a los órganos de gobierno de la 
Cámara, con las resoluciones de inconstitucionalidad que dicte la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
f) Realizar las reformas necesarias para implementar de forma integral tecnologías 
de la información y de la comunicación para que la impartición de justicia sea ágil y 
efectiva en sus diferentes ámbitos. 

 
DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO, A LOS DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL 2025. 
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